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CANDIDATO A CONCEJAL POR LA CIRCUNSCRIPCIÓN Nº 1 CM JUAN VICENTE BOLÍVAR 

Y PONTE. LA VICTORIA, ESTADO ARAGUA

PRESENTACIÓN

El  Plan de Desarrollo 2013-2017, que se presenta a la consideración de la población 

electoral,  por  parte  de,  Franklin  Abdiel  Palencia  Figuera  CANDIDATO A CONCEJAL 

POR  LA CIRCUNSCRIPCIÓN  Nº  1   CM  JUAN  VICENTE  BOLÍVAR  Y  PONTE  .  LA 

VICTORIA, ESTADO ARAGUA, de conformidad a la norma contenida en el articulo 95 , 

parágrafo 1, 10 y 13 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal.

Parágrafo 1 :  Iniciar,  consultar a  las comunidades y sus organizaciones,  discutir  y 

sancionar los proyectos de ordenanzas incluida la relativa a su Reglamento Interior y 

de Debates, a fin de proveer a la organización de sus funciones, para sancionar las  

reglas de orden aplicables a sus deliberaciones.

Paragráfo 10: Aprobar las concesiones de servicios públicos o de uso de bienes del 

dominio público, y lo concerniente a la enajenación de los ejidos y otros inmuebles, 

previa solicitud motivada del alcalde o alcaldesa.

Parágrafo 13:  Promover los mecanismos que legalmente le  estén conferidos y que 

contribuyan  a  garantizar  en  forma  eficiente,  suficiente  y  oportuna  la  participación 

ciudadana en el proceso de formación, ejecución, control y evaluación de la gestión 

pública municipal. 

 



 La  Parroquia Juan Vicente  Bolívar  y ponte de la  ciudad de La Victoria es el 

epicentro  del  desarrollo  de  toda  la  ciudadanía;  Este  sector  comprede  un  amplio 

territorio  geográfico  donde  se  encuentran  monumentos  historicos  y  espacios  que 

deberían ser utilizados para el desarrollo artistico, cultural, recreativo y deportivo.

          Las propuesta es promover el desarrollo del poder popular en la organización de  

las  bases  de  los  consejos  comunales,  fomentando  a  agrupación  de  movimientos 

sociales para asi explotar al maximo las potencialidades colectivas de la ciudadanía.  

          

     


